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MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

ORDEN de 5 de abril de 1984 por la. que se
dispone el cumplimiento en sus propios tt!rmino'
de la .entencia recaida en los recursos conten
cioso-adminIstrativo,:, en grado de apelación, nú'
meros 49.879 y 49.363.

Urna. Sr.: En los recursos contencioso-administrativos, en
grado de apelacIón, seguidos ante el Tribunal Supremo con
los númerr:s 49.879 y 49.303, interpuestos por don Carlos Benito
Cacharro Aleva y dofía Maria Pilar Mas Enseñat, contra la
lentencia dictada el 21 de enero de 1981 por la Audl.encia Te
rritorial de Palma de Mallorca en el recurso número 40-79,
promovido por los mismos recurrentes y contra el auto dicta
do en el recurso número 83/72, el S:1 de octubre de 1990, re
lativos a la aprobación de la modificación del Plan parcial
de los polígonos 1 y 2 del Sector VI del término municipal de
Alcudi'l, ~e ha dictado sentencia con fecha 14 de septiembre
de 1983, cuya parte diapositiva, literalmente, dice:

-Fallamos: Que desestimando los recursos de apelación pro
movidos por el Procurador don José Alberto Azpeitia Sánchez,
en nombre y representación de los consortes don Carlos Be
nito Cacharro Alava y doña Maria del Pilar Mas Enseñat,
contra la sentencia dictada en el. recurso 40/79, con fecha 21
de enero de '1981; y contra el auto dictado en el recurso 63/
1972, de 31 de octubre de 1980, por la Sala de la Jurisdic
ción, de la Audiencia TeJTitorial de Palma de Mallorca, de-·
hemos confirmar una y otro, en virtud de los fundamentos 1u
r1dicos recogidos en la precedente motivación.. Sin impoSición
de costas·

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencloso-Adrnjnjstrativa de 27 de diciembre de 1956,
ha dispuesto que se cumpla en sus propios términos ia referida
.entencia.

Lo que comunico a V. [, para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid, 5 de abrU de 1984.-P. o. lOrden de 6 de junio
de lQ791, el Subsecretario de Obras _Públicas y Urbanismo,
BaJtasar Aymerich Corominas.

Ilmo. Sr. Director general de Acción Territorial y Urbanismo.

ORDEN de 5 de abril de 1984 por La que se
d¡spone el cumplimiento en ~us propios términos
de la sentencia recatda en el recurso contencioso
administrativo. en grado de apelación, mime
ro ~3.352.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado
de apelación. seguido ante el Tribunal Supremo con el nú
mero 53.352, interpuesto por el Abogado del Estado, represen
tante , defensor de la Administración. contra la sentencia
dictada el 1 de marzo de 1980 por la Audiencia Territorial de
Valencia en el recurso número 11,(/1978, promovido por doña
Maria Clavel Taranc6n contra Te6oluciones del Jurado Pro
vindal de ExpropiaciOn Forzosa d' Castellón de 1& Plana de
29 de septiembre de 1978, parcelas 16 y 30, expropiadas para
la construccIón de la variante de la CN-234 de Sagunto a
Burgos, e ha dictado sentencia con fecha 9 de octubre de
1981, cuya partedisposltiv8. literalmente. dice:

.Fallamos: Que desesthnando el recurso de apelación 1nter·
puesto por el Abogado del Estado contra la sentencia de fecha
1 de marzo de 1980, dictada por la Sala de lo Contencioso·
Administrativo de la Audiencia Territorial de Valencia, apro
bamos ésta en todas sus partes; sin hac1!Jr expresa imposición
de costas en ninguna de las dos instancias."

Este Ministerio. de conformidad con lo establecido en los
articulos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción entenciasa-Administrativa de ~ de diciembre de 1956, ha
dispuesto que Iie cumpla en sus propiOi términos .&8. referida
sentencia.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid, 5 de abril de 1984.-P. D. (Orden de 6 de junio
de 1979), el Subsecretario de Obras Públicas y Urbanismo,
Baltasar Aymerich Corominas.

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras.

RESOLUCION de 16 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de ObrQf Hktráulicas, por la. que ,e
hace j:)ública la autorización a .Printer Industria
Gráfica. S. A .... para ejecutar obras de encauza
miento y cubrimiento de un tramo de la riera ele
Ma.nyá, en WB términos municipales de San Vi
cent8 dels Horts y de PaUejd (Barcelona).

.Printer Industria Gráfica, S. A.•• he. solicitado autorización
para ejecutar obras de encauzamiento y cubrimiento de un ~mo
de le. riera de Manyá que. cruza. parte de 1& finca propiedad
de la Sociedad representada, a la altura del punto kilométri·
co 606, de la carretera .de Madrid a Francia por la Junquera,
en términos muniCipales de San Vicente deIs Horts y de Pe.
llejé (BarceLona), con objeto de mejorar el aproveche.miento de
la citada finee., y

Este Minitlterío ha resuelto autorIzar a -Pr1nter Industria
Gráfica, S A.", la ejecución de las obras de encauzamiento y
cobertura de un tramo de la tiera Manyá. en los términos mu
nicipales de San Vicente deIs· Horts y de Palleja (Barcelona),
con sUJeción a las siguientes condiciones:

Primera.-La.s obras se afustarán al proyecto modificado
que sirvió de base al expediente, 6uscrito en Barcelona, en sep~

tiembre de 1981, por el Ingeniero de Camino~Canales y PUer
tos, don Rafael Comella Pons. via&clo por el ~]egio correspon
diente, oon un presupuesto total de ejecución matlerial de
5.206.754,08 pesetas, en CU6I1to no resulte· modificado por la.s
presentes autorización y oondiciones. Las modificaciones de de·
talle. qUe se pretenden introducir, podrán ser ordenadas o auto
rizadas por la Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental, siem
pre que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y no se alte
ren las caracterlsticas esenciales de la autorización, lo oual im..
plicaria la tramita<:lón de nuevo expediente.

Segunda.-Las obras comenzaran en el plazo de un mes y de
berán quedar termmadas en el plazo de doce meses, contados
ambos a partir de la publicación de esta autorización en el -Bo
letín OficiaJ del E8tad().. ,

Tercera.-Las emboce.duraa de entrede. de 1& zona oubierta se
dispondrá con \tUS impostas en f()rma de que ofrezcan el mi
nimo ()bstácul() a la circulación de avenidas catastróficas,

El terreno de dominio público que delimita. J()S términos mu
nicipales de San Vicente deIs Horts y Pallejá en el tramo de la
riera de Manyá afectado par las obras, se sefÍaliza.rá superficial
mente mediante hitos de hormigón formados por tubos de 20 oen·
tfmetros de diámetro, cada 50 metros, que se cimentarán oon
venlentemente y que sobresaldrán 30 centímetros del terreno.

Cuarta.-La inspección y vigilancia de la6 obras estarán
siempre a cargo de ia Comisaria. de Agues del Pirineo Orlen-
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15086tal, y sus gastos, oon arreglo a las disposiciones que le sean
aplicables en cada momento, y, en, especial, al Decreto ntlme
ro 140. de 4 de febrE'TO de 1960, serAn siempre de cuenta del
concesionario, el cual viene obligado a dar cuenta a la expre·
sada Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental del principio y fin
de los trabaios. asl como de cuantas tnctdencifitB ocurran duran·
te la explotación y conservación de 141 obras. Terminados los
tl"8baios. se pI"Q.ceder* al reconocimiento de las misma;. le
vantándose acta en la que conste el cumplimiento de tu con
diciones impuestas y de 1M disposiciones en vigor que le sean
aplicables. as! como la superficie ocupada.. 8II terrenos de do
minio público. y ~I canon de ocupación de los mismos.

Quirtta.-Se concede esta autorlze.ci6n dejando' fÍ salvo el d'e
recho de propiedad y sin perluicio de tercero. quedando obli
7:1do el cO:J.cesionario a demoler o modificar por su pa.rte las
"hras cuando la Administración 10 ordene por interés general
:;in derecho a indemnización alguna.

Sexta.-:Sl co!1Cf'sionario seré. responsable de cuantos dai\os
puedan oca,:;onarse a intereses públicos o privad~, como con
secuencia de las obras autorizad6S, quedando obligado a su in
demn!zación.

Séptima.-Se concede autorización para la ocupación de los
terrenos de dominio. público necesarios para las obras. En cuan
to fl las servidumbres legales podrán ser decretadas por la auto
ridad competente. una vez publicada la autorización.

Octava.-EI conce!"ione.rio no podré. destinar los terrenos de
dominio públtco ocupados a fines distintos de los accesos. via
les. aparcamientos o zonas verdes, no pudiendo construir edift
caciones sin la expresa autonzectón del Ministerio de Obras
Públicas, Quedando terminantemente prohibida la construcción
de viviendas. Dichos terrenos mantienen en todo caso can\eter
demanial V no pueden ser ob'eto de cesión. permuta o enaje
nación. ni de suscripción registra~ a favor de la Sociedad auto
rizada. la cual solamentE't podrá ceder a tercero el uso autori
zado, previe. aprobación del correspondiente expediente por el
Ministerio de Obras Públicas.

Novene..-Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de
las di6posiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo reta
tivas a la industrie.. nacional, contrato y accidentes- de trabajo
v demás de caré.cter social, adm~nistrativo o fiscal.

Décima.-Queda prohibido el establecimiento, dentro del cau
Ce. de escombros, acopios. medios auxiliares y en general de
cualquier elemento que pudiera representar un obstáculo al li
bre curso de las aguas, siendo responsable la Sociedad con'-:t,sio.
naria dp los males Que pudiemn seguirse por esta cause. con
~otivo. de 186 obras, y de su cuenta, los trabajos Que la Admi
nIstracIón ordene ree.Jizar para mantener la ce.pacidad de des·
agüe del cauce en el tramo afectado por dichas obras.

Undécima.-La SOCiedad concesionaria queda obligada l\. cum
plir, tanto durante el periodo de construcción como en el de
explotación, las disposiciones de la Lei' de Pesca Fluvial para
la conservación de las especies dulceacuícolas

Duodécima.-La Sociedad concesionaria conservará las obr~
en perfecto estado y procederá sistemáticamente a la limpieza
de~ cauce cubierto. para mantener la capacidad de desagüe y
eVItar encharcamientos.

Oecimotercera.-E:>ta autorización sé otorga sin perjuicio de
la competencia mUDlclpe..l y no faculta por si sola para eiecu
tar obras en zona de servidumbre de caITetera¡, o caminos por
lo que la Sociedild concesionaria habrá de obtener en su Caso
la necesaria autorización de los OrganIsmos competentes en~
cargados de su policía y explotación. Tampoco fe.culta para
r~a.lizar ninguna clase de vertido de aguas residual€16 en la
rIera Manyé., salvo que sea aprobado en el expediente COITes
pondiente.

Decimocuarta._La Administración se reserva la facultad de
reVOCar esta autorización. cuando lo considere conveniente por
motivos de interés público. sín derecho a ninguna indemniza
ción a favor de la Sociedad concesionaria.

Decimoquinta.-La Sociedad conc86ionaria habrá de satisfa
n,;r, ~n concepto de canon por ocupación de terrenos de dominio
pubhco, e. tenor de lo establecido por el Decreto número 134
de 4 de febrero de 1960. la cantidad que se determine con base
en documentos fehacientes, y se extenderé. a toda la sUp13rficfe
ocupada por la cobertura en terrenos de dicho dominio públi.
co. pudiendo ser revisado este canon anualmente de acuerdo
con 10. dispuesto en. el articulo f.O de la citada disp061clón.

Oeclmosexta.-El depósito constituido Quedará como fianza
a responder del eumpllmiento de estas oondictones y será de
vuelto después de ser aprobada el aeta de reconocimiento final
de las obras.

Decimoséptima.-La Cirecc1ón de lu obras seré encomendada
". un Ingeniero de Caminos. Canales y Puertos, :- su nombre y
dIrección serán puestos en conocimiento de la Comisaría de
Aguas. del Pirineo Oriental antes del comienzo de 186 mismas.

OeC1mocta~a.-ce.ducaré.esta autorización por incumplimien
to de cualqUIera de estas condiciones y en los casos previstos
"Jn las d~sposiciones vigente6. declaréndose la caductdad según
lo~ trámItes se~alados en la. Ley y Reglamento de Obras PQ._
bhcas. •

Lo Que se hace público, en cumpllmiento de las dIsposic1o
tl0S vigentes
. M~dr~d. 16 de marzo de 198.f.-EI Dlrector general, p. D., el

(0ffilSarIO central de Aguas, Carlos TOITes Padilla.

RESOLUCION de 22 de' marzo de 1984. de la Di
rección General de Obras Htd,áu!ica" por la que
se hace pública la concesión que se otorga al Ayun.
tamiento de Valga de un aprovechamiento de aguas
públicas superficiales del ,fo Valga. en el t4f:rmino
municipal de Valga (Pontevedra). con destino a
abastecimiento.

El Ayuntamiento de Valga ha solrcitado la conceslóri de un
aprovechamiento de aguas públicas superficiales del no Valga,
en término municipal de Valga.. (PontevedraJ. con destino al
abastecimiento de agua potable a Puente-Valga, y

Esta Direcci6n General ha resuelto:
Conceder al Ayuntamiento de Valga el aprovechamIento de

un caudal de 24 litros/segundo de aguas públicas superficiales
del rio Valga con destino a la ampliación del abasteCImIento
de agua potable a una población de 10500 habitantes, con la
dotación de 200 litros por habitante y dia, en el a~o horizon
te 2005. para 10'3 núcleos de Puente- Valga. Campaña v Corbeiro.
con toma en término municipal de Valga (Pontevedra). con su
leción a las siguiente'3 condiciones:

1.- Las obras se ajustarán al proyecto redactado por la Con
federación Hidrográfica del Norte de España y suscrito por el
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Alberto Vázquez
Per'a. en Vigo, mayo de 19B1. con un presupuesto de 19 166.773.80
pesetas. en cuanto no se oponga, a las condiciones de la pre
sente concesión. Dicho proyecto queda aprobado a los efectos
de la misma.

Las modtricaciones de detalle que se pretendan introducir y
tiendan a mejorar el proyecto podrán ser ordenadas, prescritas
o autorizadas por la Comisaria de Aguas del Norte de Espa~a.

siempre que no se alteren las características esenciales de la
concesión otorgada, lo cual implicarla la tramitación de nuevo
E'xpedtente.

2.-Las obras se e1ecutaré.n en el plazo que se determine por
el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo con motivo de-la
subasta de las mismas.

3.- La Adminlstración no responde del caudal que se con
cede, sea cual fuere la causa de su no existencia en el rlo. El
Ayuntamiento concesionario deberé instalar un contador totali
zador volumétrico a la salida de la conducción hacia la red de
distribución como modulador del caudal que se concede. 10 Que
se hará constar en el acta de reconocimiento final de las obras.
No obstante, el Ayuntamiento concesionario Quedaré. obligado
a la instalación a su costa y en su caso. de los dispositivos de
control o moduladores de caudal de las caracteristicas que se
prescriban por la Administración. El Servicio comprobará es
pecialmente que el volumen utilizado por el Avuntamiento con
C'esionario no exceda en ningún caso del que se autoriza.

4.- La inspección y vigilancia de las obrf\s e instalaciones.
tanto durante la construcción como_ en el periodo de explota
ción del aprovechamiento, Quedarán a cargo de la Comisaria de
Aguas del Nortf> de España, siendo de cuenta del Ayuntamiento
concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos con
ceptos se originen. debiendo darse cuenta a dicho Organismo
del principio de los trabaios. Una vez terminados. y previo
aviso del concesionario, se procederá a su reconocimiento por
el Comisario Jefe o Ingeniero del Servicio en quien delegue,
levanté.ndose acta. en la Que conste el cumplimiento de estas
condiciones. sin que pueda comenzar la explotación antes de
que sea aprobada la misma por la Dirección General de Obras
Hidré.ullces.

5.- Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras-. Las servidumbres legales seré.n
decretadas, en su caso; por la autoridad competente.

6.- El agua Que se concede queda adscrita a los usos espe
cificados. Quedando prohibido. su enajenación, cesión o arriendo
con independencia de aquéllos.

7.- El Ayuntamiento concesionario deberá cumplir lo dis
puesto en la Orden ministerial de 25 de febrero de 1967, sobre
tarifa de abastecimiento de agua potable por municipios. La
tarifa de aplicación seré aprobada por la autoridad competente.

8.- El Avuntamiento concesionario queda obligado al cum·
plimiento estricto de 10 dispuesto en las Ordenes minIsteriales
de 4 de septiembre de 1959 y 9 de octubre de 1962, sobre ver
tido de aguas residuales.

9.- La Administración se reserva el derechb de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para la
ronstrocción y conservación de toda clase de obras públicas. en
la forma Que estime conveniente. cuidando de no petiudicar las
obras o inste iaclones d. la concesión, sin que ello dé lugar a
Indemnización alguna. I

10. Esta concesión se otorga por un plazo de noventa y
nueve aftO!, sin per1ulcio de tercero" delando a salvo el dar&
cho de propiedad, quedando obltgado el Ayuntamiento concesio
nario 8 ejecutar las obras necesatias para conservar o sustituir
las servidumbres existentes , a indemnizar como corresponda
los perjuicios y daftos que puedan derivarse de la misma sobre
los derechos que la Administración tenga reconocidos a otros
usuarios o sobre los Intereses pO bllcos.

11. Queda. prohibido el vertido a los cauces públtcos. sus
riberas o márgenes de escombros u otros materiales, siendo res
pensable el Ayuntamiento concesionario de cuantos daftos pue
dan producirse por este motivo al dominio público. a tercero
o a. los aprovechamientos inferiores, quedando obligado a 1


